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No podrán ser tenidas en cuenta las diligencias de notificación 

surtidas por la parte actora como quiera que se echa de menos el acuse 

de recibo de las diligencias de notificación surtidas bajo el amparo del 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá tener en cuenta 

la apoderada de la parte demandante que la Corte Constitucional en 

Sentencia C-420 de 2020 declaró exequible de manera condicionada el 

inciso 3 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el entendido que el 

término allí dispuesto empezará a contar al momento de que se acuse 

recibo, luego, sin la posibilidad de constatar dicha actuación en el 

presente asunto, se hace necesario ordenar que se notifique en debida 

forma a la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 20 del 03 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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